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folio ochenta y cinco, finca cinco mil novecientos veintiuna,
inscripción primera.

Articulo segundo,-El precio total de dicha adjudicación es
el de tres mil setecientas setenta y dos pesetas, las cuales de
berán ser ingresadas en el Tesoro por el adjudicatai'io, en el
plazo de quince dias a partir de .la notificación por la Delega
ción de MeJilla. siendo también por cuenta del interesado todos
los gastos originados en la tramitación del expediente y los
que se causen en cumplimiento del presente Decreto. _

Articulo tercero,-Por el Ministerio de Hacienda. a través
de la Dirección General del Patrimonio del- Estado, se- llevarán
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto y se faculta al señor Delega
do de Hacienda en MelHla para que, en nombre del Estado,
concurra en el otorgamiento de la correspondienté escritura.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinticuatro de julio de mil novecientos setenta,

FRANCISCO FRANCO

El MInistro de Hacienda.
AI~BERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 2557/1970, de 24 de julio, por el que se
autoriza la enajenación directa de un solaTsito en
término municipal de Mcirella (Castellón).

Por la Diputación Provincial de Castellón de 1& Plana ha
sido interesada la adjudicación de la finca número dos de la
calle del Hospital, de Morella (Castellón), para ser destinada
a la consttucci6n de viviendas de tipo social. ha-biendG sido ta
sada en la cantidad de treinta y cinco mil pesetas por los ser
vicios técnicos correspondientes ''''1 Ministerio de Hacienda.

Concurriendo en el presente caso circunstancias que justifi~
can hacer uso de la autorización concedida en el artIculo se-
senta y tres de la L&y del Patrimonio del Estado, de quince de
abril de mil novecientos sesenta y cuatro.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de ~Alnistros en sü reunión del
dia veinticuatro de julio de mil novecientos setenta.

DISPONGO:

Artículo primero..........se acuerda la enajenación dí.recta a. ta-
vor de la excelentísima Diputación Prov1nciaJ. de CasteUón de
la Plana, al amparo de ·la autorización concedida por el articu·
lo sesenta y tres de ,la le Lay del Patrimonio del Estado, de
quince de abril de mil novecientos sesesenta y cuatro,. del in
mueble, propiedad del Estado. que a continuación se describe:
Solar sito en término municipal de Morena. calle delHospital,
nÚIIlero dos (Castellón), con una superficie de tresc1entos ~jn
cuenta metros cuadrados, que linda: Derecba. iglesia arcipres
tal; izqUierda, cuartel de Infanterfa, y fondo. terrenos del Cas
tillo. La referida finca se halla inscrita en el Registro de la
Propiedad, a favor del Estado, al tomo cuatrocientos treinta
~7 nueve, libro cuarenta y siete, folio dosciento:, veinte, finca
tres mil trescientos noventa y seis. inscripción primera,

Artículo :segundo.-El precio de dicha: adjudicación es el de
t"'einta y cinco mil pesetas, las cuales deberán ser ingresadas
en el Tesoro por la Corporaci6n adquirente, en el plazo de
quince días. a partir de la notificación por la Delegación de
Hacienda de Castellón. siendo taMbién por cuenta' de la. misma
todos los gastos originados en la tramitación del expediente y
los que se causen en cumplimiento del presente Decreto.

Articulo tercero.'-Por el Ministerio de Hacienda. a t~avés
de la Dirección General del Patrimonio del Estado; se llevarán
i>. cabo los trámites conducentes a la efe'ctividad. 9.e cuanto se
dispone en el presente Decreto se faculta alseñar Delegado
de Hacienda en Castellón de la Plana para que pots! o fun~

clonarlQ en quien delegue concurra, en nombre del Estado, en
,..1 otorgamiento de la correspondiente escritura.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrld
a veinticuatro de julio de mil novecientos setenta.

:F'RI\NClSCC' f'R,ANCO

El MinIstro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL I.UQUE

DECRETO 2558/1970, de 24 de julio, por el que se
autoriza la enajenación de un solar sito en M elilla.
sobre el que se asienta nna ed.ificaciÓn.

Por doña Francisca Guadamuros Serón se ha interesado la
acjudicación de Un solar propiedad del Estado, sito en Melilla.
calle de Arroyo Maria Cristina. número diez, duplicado, como
ocupante de la edificación existente sobre el mismo. Dicho so
lar ha sido tasado· en la cantidad de pesetas mil doscientas cin·
cuenta y cinco por los servicios técnicos correspondientes del
Ministerio de Hacienda.

Concurriendo en el presente caso. circunstancias que justi·
flOan hacer uso de la autorización concedida poi' él articulo •
senta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado, de quince
dE' abril de mil novecientos sesenta y cuatro, y lo dispuesto en
el artículo trescientos sesenta y uno del Código Civil.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda- y pre
via deliberación dei Consejo de Ministros en su reunión del dia
\'einticuatro de Julio de mil novecientos setenta.

DISPONGO:

Articulo pl'imero.-Haciendo uso de la autorización conee
tiida por el artículo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del
Estado,. se acuerda la enajenación directa a. favor de dofia
Francisca Guadamuros Serón, con dom-icllio en Melilla, calle
Arroyo de María CristiIl&> número diez, duplicado. de solftr pro
piedad del Estado. sobre el que se asienta una ed1fic&ci6n, y
que a continuación se describe: Finca urbana- sita- en Melilla,
caUe Arroyo Maria Cristina,' número diez, duplicado. con una
superficie total de cincuenta· y siete coma cero cinco. metros
cuadrados. con los siguientes linderos: Derecha, entrando. con
ll.".carretera de Horcas CoIOll'aclas; i2quierda. con casa de dofia
Dolores Pérez ~ fondo, co.n casa· de don Bautiata cerdin.

Inscrita en el Registro de ·laPropiedad .a- favor. del Estado,
al tomo ciento cincuenta y siete. libro ciento cincuenta y seis,
folio noventa y nueve. finca número siete mil trescientos cin
cuenta y seis, inscripción primeR.

Artículo' segundo;-El precio total de dicha adjudicación es
eJ de mil doscientas cincuenta y'. cinco pesetl\S. las cUales debe
rár~ ser ingresadas en el Tesoro por· la- adjudicataria., en el
plazo de quince dias a partir de le. notiflcaeiót" por la Dele
gación de Melilla. siendo también por cuenta de' la interesada
todos los gastos originados' en la tramitación del expediente y
los que se causen en· cumpUm\ento del presente Decreto.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Ha.clenda. a través de
la Dirección General del Patrimonio ··del Estado. se llevarán
l:' cabo los trámites conduct!ntes a la efecttvidad de cuanto
se dispone en el presente Decreto. y. se faculta al señor Dele
gado de Hacienda en Melllia para, que, en nombre del Estado,
concnrra en el otorgamiento de la eorrespMldiente escritura.

As! 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid.
'.1. veinücuatro d.e julio de mn novecientos setenta..

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda.
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 255911970, de 24 de julio, por el que se
'autoriza la ena'ie'naeión de un solar sito en MeUI14.
sobre el que se asienta una edi:Ncación.

Por doña Rafaela Morano Márquez se ha interesado la ad
judicación de un solar propied-act del Estado, sito en Mellll&.
calle de Cáceres; número cinco, como ocupante de la edificación
existente sobre el mismo. Dicho solar ha sido taSado en la can
tidad de pesetas cinco mil quinientas por los servic10s técnieoa
correspondientes del Ministerk) de Hacienda.

Concurriendo en el presente caso circunstancias que Justi
flcan hacer uso de la autorización concedida por el articulo se
senta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado, de quince de
abril de mil novecientos sesetita y cuatro y lo dispuesto en. el
articulo trescientos sesenta y lUlO del CódIgo Civil.

En su virtud, a propuesta del Ministro de 'Hacienda y pr~

vw. deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
[:írr veinticuatro de julio de mil novecientos setenta.,

DISPONGO:

Articulo primero.-Haciendo uso de la autorización conce
dida por el articulo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio
del Estado, se acuerda la enajenación direcu> a favor de dofia
Rafaela Morano Márquez, con domicilio en Melilla, calle Cáa
ceres, número cinco. de un solar 'opiedad del Estado, sobre el
Que se asienta una· edificación, y que a continuación se des
cribe: Finca urbana sita en Melilla, calle Cácerea. número cln
ca, con una superficie, total ce cien metros cuadrados, con los
siguientes linderos: Derecha, casa número siete calle Cáceres;
izquierda, casa número tres de la misma calle: fondo. casa- nú
mero seis calle Coruña.

Inscrita en el Registro de la ">ropiedad a faver del Estado.
al tomo cuarenta y nueve, libro cuarenta y nueve, folio cin·
cuenta y siete, finca número mil cuatrocientoS ochenta y dos.
Inscripción primera.

Artículo segundo.'-El precio total d'" dicha adjuwcación es
el de cinco mil quinientas pesetas, las cuales deberán ser in·
q,resadas en el Tesoro oor la adjudicataria en el plazo de quin
~~ dlas a partir de la· notificaci6n por la Delegación de Melilla,
siendo también por cuenta de la lntereaada todos los gastos ori
ginados en la tramitación del expediente y los que ~e causen en
cumplimiento del presente Decreto.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda. a través
d.e la Dirección General del Patrimonio del Estado, Se llevarAn


